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IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

    

    

Rue >= RAZON SOCIAL — ES : 

*” 0991259163001 pe MACROFIN 3. A. 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en be Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compa mpañía las) y en el Registro Mercanti I (Art. 133 de la 

Lan Som A e pd 133 de la Ley de Col me 
Dam a mo. PATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO a rs Ca 

Cédula, RUC O o _ Acciones o Aportaciones 
To. 

INo. | Apellidos y Nombres Completos_4/ . Nacionalidad __| Pasaporte. fora. No, VALOR TOTAL 
Rara a ERRE: daros ele racer 

¡7 LRTEGA. MALDONADO ALFREDO. 7 ECUATORIANA -0906659130-— 003 000- 
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Theresa” MALDONADO RICARDO .. - ECUATORIANA -0908351397 q po - 
4 MALDONADO DE ORTEGA MA. —ELV. ECUATORIANA 0202230524 O 

o 

  

Certifico que la información es correcta 

Notas: 

4 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
. acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

F Fepre e legal "Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 
limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

—y a OS TT 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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